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CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230432 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS NRLN , S.A. DE C.V. / AV. PUNTA ESTRELLA MZ 47 LT31 , COLONIA SOLIDARIDAD, PLAYA DE CARMEN , QUINTANA ROO, 77723 / 
5555664294, 5555664294 / ELIZABETH MÁROUEZ SANTIAGO 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/10/2023 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE 2023 ' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 
10 2540199000 4 PZA ACEITE MINERAL ENVASE 250 ML 110.00 440.00 

OBSERVAGION ES 
ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, SUMINISTROS MÉDICOS, ODONTOLÓGICOS Y DE 
LABORATORIO. 

Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la ftroRuesta del 

~
roveedor Comercializadora y Servicios NRLN, S.A. de C.V. , recibida con ec a 2 de octubre de 
023 

Monto del contrato $19,882.40 I.V.A. incluido 

Plazo de entre~a: Las entregas se realizarán en 2 parcial idades , previa comunicación con el 
administrador el contrato. 

1er. Parcia lidad: Máximo cinco días hábiles a partir de la notificación de la solicitud 
2da. Parcialidad: 31 de octubre 2023 

Una vez adjudicado, el administrador del contrato informará los medicamentos 1ue requerirá 
para la primerÁ segunda parcialidad al concursante adjudicado (sin exceder de a cantidad 
prevista en el nexo 2a, quien debera entregarlos en un plazo max1mo de 5 d1as hab1les 
posteriores a la solicitud. 

Lugar de entrega Servicio Médico del Edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ubicado en Avenida José Maria Pino Suárez No. 2, puerta 1015, Colonia Centro de la 
Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06060. 

Forma de pago: El pago se rea lizará a los 15 días hábiles ª,F¡artir del día hábil. siguient_e de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (C DI) una vez recibido los bienes a 
entera satisfacción de la Suprema Corte y que la documentacion para el pago reúna los 
requisitos fiscales. 

En términos de los Artícu los 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

' 
1. Plazo de entrega de bienes: En dos parcialidades. 
2. Fecha de inicio: Máximo cinco días hábiles a partir de la notificación de la solicitud por quien 

~ I 
administre el contrato. 
3. Fecha de termino: 31 de octubre de 2023 
4. Tipo de procedimiento: Ad judicación Directa 

CONTINUA 
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Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
5. Número de Procedimiento : AD/DGRM/DPC/038/2023. 
6. Clasificación : Menor. 
7. órgano que autoriza: Subdirector General de Contrataciones 
8. Fundamento de autorización: Art ículos 38, 40 , 41,43, fracción IV, 46, 47 fracción IV, y 86 
fracción VIII del AGA XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 19 de septiembre de 2023 
1 O. Sesión CASOD: No ªflica. 
11 . Unidad responsable: 33 10935S00 10001 
12. Partida presupuestaria : 25401 
13. Certifi cación pres upuesta!: 1123000066 
14. Area solici tante : Dirección General de Servicios Médicos 
15. Número de contrato ordinario : No aplica . 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 

Titular de la Dirección General de Servicios Médicos 18. Administrador del contrato : 

20 2540199000 2 PZA ASPIRADOR DE SECRECIONES PORTÁTIL NEW AS 8,350.00 16,700.00 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 17,140.00 
DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 40/100. M.N. LV.A. 2,742.40 

TOTAL 19,882.40 

MTRA. GABRIELA L MNDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GEN AL DE RECURSOS MATERIALES 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

f. . La Su prema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Su prema Corte'', po r condu cto de su representan te para los eíeclos de este in strumento manifiesta que: 
1.1.- Es el maximo organo depositario del Poder Judicial de la Federacmn. en términos de lo dispuesto en los articulas 94 . de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y l. fracción t. de la ley Orgánica del Poder Judicia l de la Federacion . 
1.2.- la presente contratación rea lizada mediante adjudicación directa fue auto rizada por la persona titul,1r de la Subdirección General de Conlra1ac1ones de fa Oirecc1on Genera l de Recursos Materiales. de conformidad con lo previs to en los articulas 43. 
fracción IV. 46 . 47 ír accmn IV y 86 . fraccion VIII del Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion. de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan 
los procedimientos para la adqu1s1c1on. arrendarrnento . admimstrac1on y desincorporación de bienes y la contralacion de obras y prestac1on de servicms requeridos por la Suprema Corte de Just1cm de 1a Nación (Acuerdo Genera l de Administración XIV'2019J. 
1.3.- la Directora General de Recursos Materiales está facultada para suscribtr el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 32 . fracción X, del Reglamento Organice en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nac1on. y 11 , tercer párrafo , del Acuerdo General de Admm1stracion XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro . alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de Ml?x1co. 
1.5.- la erogación que nnplica la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 23310935S001000 1, Partida Presupuesta! 25401 . deslino Dirección General de Servicios Médicos. 
11 .- El " Proveedor' ' man ifiesta bajo protest.J de dec ir ve rdad, po r conduelo de su represen t.J nle leg.JI que: 
11.1.· Es una pe1sona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscnpctón en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los bienes requendos por la · Suprema Corte · y cuenta con los elementos tecnicos y capacidad economica necesarios para suministrarlos a satisfacción de esta. 
ll.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación . no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejeculivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los articu las 62, fracciones XV y XVI. y 193 . del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Genera l de Administración XIV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato . sefiala como su domicilio el indicado en ta cara tula del presente instrumento, en el apartado denominado · Proveedor·. 
111. • l a "Suprema Corte" y el " Proveedo r", a qu ien es de manera conjunta se les identificar.] como las " Partes" dec laran que: 
11 1.1.· Reconocen mutuamente la personalidad ¡uridica con la que comparecen a la celebración de l presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1. 4. y 
11.5. de este instrumento. 
111.2 .· las "Partes· reconocen que la caratula del presente conlralo forma parte integrante del presenle instrumento contraclual. 
111.J •• Conocen el alcance y contenido del presenle con1rato. por to que es lan de acuerdo en somete rse a las siguientes : 

C L Á USULA S 
Primera. Condiciones generales . El "Proveedo, - se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento . con las caracterlsticas , calidad y cantidad solicitada, y a respetar en lodo momento el objeto , precio, plazo , garanllas y 
condiciones de pago señalados en el presente mstrumenlo contractual. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de volunt.ides . .isi como la g,:1rantia y los plazos de sustitución de los bienes. 
Segunda, Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de S 17, 140.00 (Diecisiete mil ciento cuaren la pesos 00/100 moneda nacional). mas el Impues to al Valor Agregado equivalente a S2.742.40 (Dos mil setecientos cuarenta y 
dos pesos 401100 moneda nacional). resultando un monto total de 519.882.40 (Diecinueve mil ochocientos ochenta y dos pesos 40/100 moneda nacional) 
{Las ·Panes ' convienen que tos precias acordadiJs en el p1esente contraro se manrendrán firmes hasra s11totalterminac1Jn J El pago sefialado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados , por lo cual la ·suprema Corte· no tiene obligación 
de cubrir ninglln importe adicional. 
Tercera, Requisitos y forma de pago. {L3 ·Suprema Cvrle ' pagará al 'Proveedor- el {cien por ciento{ del manto señalado en la c/i,11s11/a Segunda, contra entrega de los bienes contratados y rec1b1dos a entera sar1sfacc1ón de la ·Suprema Corte · ¡ Para 
efectos riscales . el "Proveedor- debera presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, con Registro Federal de Contr ibuyentes SCJ9502046P5. se gún cons ta en la cedula de idenlificac1on 
fiscal. expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domic1lio serialado en la declaración 1.4 . de este insl,umento y demás requisilos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. [el/la/ "Administrador" {"Admm1sfradora ·¡ del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copi a del instrumento contractu al y copia del documento mediante el cual fueron entregados los bienes a entera satisfacción de 
la ·suprema Corte ·. 
Cuarta. Lugar de entrega de los bien es. El "Proveedor· debe entregar los bienes , objeto de este contrato . en el domicilio ubicado en avenida Jase Maria Pino Suárez número 2. puerta 1015. codigo postal 06060, municipio/alcaldia Cuauhlemoc. entidad 
federal iva Ciudad de Mexico. 
Qu inta . Vig encia del contra to y foc ha de entrega de los bien es. l as ·Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 13 de octubre de 2023 y has ta el 31 de octubre de 2023. 
El "Proveedor" se comprome!e a entregar los bienes a más tardar el ell a 31 del mes de octubre de 2023. 
la fecha de entrega de los bienes pactada en eslE' contrato úmcamente podra ser prorrogada por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de entrega. por pane del ·Proveedor · y su 
acep lación por parte de la ·suprema Corte '. En caso de que la entrega de los bienes , materia de este instrumento contractual, no sea posible po, causas imputables a la "Suprema Cene·. esta se realizará en ta fecha que por escrilo le señale {elflaj 
"Admi111strador" {"Admm1stradara~¡ del contrato al "Proveedor. 
Seda. Penas convencionales. las penas .::onvencionales serán determinadas por la '"Suprema Corte· , en función del incumplimiento decre tado. conforme lo siguiente : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractua l y de lo establecido en sus anexos, la ·s uprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el (Veinte} por ciento (20%) %) del monto que corresponda al valor 
de los bienes. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se hayan recibido. o bien . no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En e.isa de que no se otorgue prórroga al ·Proveedor- respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato . se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , equivalente al monto que resulte 
de aplicar el 1 íuno) por ciento p1Jr cada día hábil a la cantidad que imponen los bienes pendien tes de enlrega. y no podran exceder del trein ta por ciento (30%) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seria lado anteriormente , se podrá inicia r el procedimiento de rescisio n del contrato. 
Las penas podriln descontarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la ·suprema Corle" al "Proveedor" y. de ser necesario. ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Corteff. 
Séptima. Garant la de cumplimiento . De con formidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11 . cuano pflrrafa del Acuerdo General de Adminis tración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza que garanlice el cumplimiento del conlrato. 
!oda vez que el monl o del presen1e contrato no excede la cantidad de 7,500 UMA S y el pago se realizará an su rota/1dad de manera postenor a la entrega de los bienes 
Octav.:a. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularan con forme a una lasa que será igual a la establecida en el Código 
Fisca l de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación. como si se tratara del supuesto de prórr oga para el pago de crédi tos fiscales . los cargos se calcularan sobre las can tidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran por días naturales , 
desde la fec ha del pago al ·Proveedor" . hasta la íecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Con e·. 
Novena. Pro piedad intelec tu al El "Proveedor" asume totalmente la responsabi lidad para el caso de que, al proveer los bienes obje to de este contrato . infr in ja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 4 Suprema Corte " de cualquier 
responsabilidad de caiácter civi l , pena l. fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo. se precisa que esta prohibida cualquie1 reproducción parcial o total. o uso distinlo al autorizado. de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con molivo de la adquisicion de bienes objeto del presenle contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información . o de los ,esullantes del procedimiento . la ·suprema Corteff podrá ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el ·Proveedor" es responsable en su !olalidad de las reclamac10nes que, en su 
caso , se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El ·Proveedor", rnanifiesla no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federa l del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industria l. 
Décima. Inexistencia de relación l.:a bo ral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato seran trabajadores del ·Proveedor". por lo que de ninguna manera existir.!! relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte· . 
Sera responsabi lidad del "Proveedor " cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones esiablecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contemµladas en la Ley Federal del Trabajo: por t.into, respondera de las reclamaciones 
administrativas y juicms de cualquier orden que los trabajadores del ·Proveedor presenten en su contra o de la · suprema Corte ·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones carrera a cargo del ·Proveedor· , que sera el Umco responsable de 
las obligacmnes adquindas con sus trabajadores. 
l a "Suprema Corte " esta ra facu ltada para requerir al ·Proveedor· tos comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. así corno los co mprobantes de pago de las cual.is al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de tos trabajadores del ··Proveedor" eiecu len o pretendan ejecutar alguna reclamación administra tiva o juicio en con tra de la ·suprema Corte· . el "Proveedor· deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con molivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viáticos . hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes , con el fin de acreditar ante la autoridad compelen te que no existe relación laboral alguna con los mismos. 
y deslindar a la ·Suprema Cor1e· de cualquier tipo de responsabi lidad en ese sentido. 
las "Partes· acuerdan que el impor1e de los refendos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ~suprema Corte · de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por lmernet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera, Subcon tratación. la ·suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del obje to de esta contra t.ición. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el ac to mediante el cual el 
·Proveedor" encomienda a otra persona iis1ca o jurídica . la ejecución parcial o lolal del objeto del contr ato. 
Oecima Segunda, Responsabilidad civ il. El ·Proveedor· respondera por los dafios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corle~ con motivo del cumplimiento al objeto de este conlrato. aun cu ando no exista negligencia. 
la reparacion del dafio consistira . a elección de la · suprema Cor1e·. en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible. o en el pago de daños y perJuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dl?c ima Terce ra, lntransmisibilidad de los derechos y ob l igaciones derivados del p resente cont rato. El ·Proveedor" no podrá ceder , gravar. transferir o afectar bajo cualquier trtulo. parcial o totalmente a favor de otra persona , física o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro . con autorizacion previa y expresa de la ·Suprema Corte·. 
Déc ima Cuarta. Del fomento a la transparenc ia y confidencia lidad. Las ·P.irtes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso. los entregables que se generen podran ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
contídenc1ales , en términos de los artículos 106, 113 y 116 . de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. así corno 98. 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El ·Proveedor se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la · Suprema Cor1e~ o pongan en riesgo la integridad de su personal. asi como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. reg1s1ros . imágenes . constancias . estadisticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencia l de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la adquisicion 
de los bienes. 
l os bienes entregados . total o parciahnente. especificaciones y en general la información que se encuent1e en el lugar de su entrega o que se hubiesen entregado al MProveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato . son propiedad de la "Suprema 
Corte·. por lo que el "Proveedor" se obliga a de110Jver a la "Suprema Corte- el material que se le hubiese proporcionado, asl co mo el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 
Décima Qu inta. Resc isión del contrato. Las "Parl es · aceplan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera umlateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones 
que asume en este conlrato por causas que te sean imputables , o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercanti l o liquidación. 
Antes de declarar la rescis1on , la ·suprema Corte· notificara por esenio las causas de recisión al ·Proveedor· en su domicilio sefialado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicóndose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre ,m 
el lugar. otorgándole un plazo de cinco dlas hab1les para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pert inentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·Suprema Corte· determinara sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al "Proveedor" en su domicilio señalado en ta declaración 11. 5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del 
presente mstrumen lo contractual las siguientes : 1) Si el ·Proveedor" suspende la entrega de los bienes señalados en la clausula [Primera! del presente contrato. 2) Si el "Proveedor" incurre en fa lsedad total o parcial respecto de la informacion proporcionada 
para la celebració11 del presente conlralo. 3) En general. por el incumplimienlo por parte del ·Proveedor" a cua lesquiera de las obligaciones derivadas del presente con1rato. 
Décima Sexta. Supues tos de termin ac ión del contrato dive rsos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su obje to. o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general. 
en términos de lo previsto en los arllculos 153 . 154, 155 y 156 , del Acuerdo General de Administración XJV/20 19. 
Déc ima Séptima. Su spens ión tempo ral del contrato . las ·Partes· acuerdan que la ·suprem.i Corte" podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente, en lodo o en parle, el objeto ma teria de este contrato por causas jusl ificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y , por tanto. el presente contrato podrá continua r produciendo lodos sus efectos leg.iles una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiril por lo dispuesto en el 
arlículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. M0tJificación del con trato. las conrficiones pactadas en el presente instrumento podrftn ser objeto de modificación, en términos de lo previsto en tos artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena, Vicios Ocu ltos . El "Proveedor" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de tos defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurr ido. en los términos de la 
legislación aplicable. 
Vigésima. Administrado r del contrato. la ·suprema Corte" designa a la persona Titular de la Dirección General de Servicios Médicos adscrita a la Dirección General de Servicios Médicos de la "Suprema· Corte", como "Adminis lrador- {"Admm1stradora7 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Proveedor·, asi corno girar las instrucciones que considere oportunas y veri ficar que los bienes, objelo de 
este contrato . cumplan con las especificaciones seña ladas en el presente instrumento. 
[EUlaJ Directorfal General de Servicios Medicos . de la · suprema Corte" podra sustituir {al/ a la! "Administrador~ r Admmistradora"J del contrato. lo que informará por escrito al "Proveedor~. 
Vigés ima Primera, Reso luc ión de controversias. Para efectos de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento , el "Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando en 
forma expresa a cua lquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad. tenga o ll egare a tener . de conformidad con lo indicado en el art iculo 11 , fracción XXII. de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
las · Parles · acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra . se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sefi.i lado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instru mento. 
Vigés ima Segunda. Legislación apl icab le, El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por Jo dispuesto en la Conslilución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. et Reglamento Orgánico en Materia de Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. et Acuerdo General de Administración XIV/20 19 , y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal. el Código Federa l de Procedimientos Civiles. la ley General de Protección de Datos Personales en Poses ion 
de Sujetos Obligados, la Ley Federa l de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilldades Ad ministralivas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PROVEEDOR" 
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ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como 

de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 

párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los 

artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 

Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023
-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



